
 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL Y ACTA DE CALIFICACIONES 

 
 
Convocatoria de contratación ref. 2024/CP/002. Técnico/a de apoyo a la investigación, 
Facultade de Ciencias 
 
 
En relación a la convocatoria de contratación en la Facultade de Ciencias ref. 2024/CP/002, 
correspondiente a una plaza de Técnico de apoyo a la investigación, en el proyecto 
“RURALtXA!: Impulso a la bioeconomía rural revalorizando la ganadería extensiva de 
montaña vinculada a la conservación de la biodiversidad”, financiado por la Convocatoria 
de ayudas a grandes proyectos transformadores de índole científico-técnica para la 
promoción de la bioeconomía y contribución a la transición ecológica 2021", impulsada 
por la Fundación Biodiversidad del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico (MITECO) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR), financiado por la Unión Europea–NextGenerationEU, finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes y una vez realizadas las entrevistas y valoración de 
candidatos, la comisión encargada RESUELVE la lista de las calificaciones obtenidas en el 
proceso selectivo: 

Nombre DNI Puntuación 
J.A.P.G. *****914E 75 
J.R.V. *****314A 13 (*) 
L.P.M. *****626W 40 
M.G.V. *****133G 47 
M.C.N.R. *****972A 12 (*) 
Y.R.L. *****624V 72 

 
(*) Tal y como se hacía constar en la Memoria de la Convocatoria de contratación, 

“Los candidatos que no alcancen una puntuación mínima de 25 puntos serán excluidos”. Por 
ello, los candidatos J.R.V. y M.C.N.R. no han sido convocados a entrevista por no alcanzar 
el mínimo establecido. 

 

Por lo tanto, SE RESUELVE ADJUDICAR EL CONTRATO al candidato J.A.P.G. con NIF 
XXXXX914E. 

Código Seguro De Verificación 5L4j5Bp5eGgv0PmdSnig2Q== Estado Data e hora

Asinado Por Jaime Fagúndez Díaz Asinado 26/02/2024 12:02:17

Observacións Páxina 1/2

Url De Verificación https://sede.udc.gal/services/validation/5L4j5Bp5eGgv0PmdSnig2Q==

Normativa Este informe ten o carácter de copia electrónica auténtica con validez e eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Lei 39/2015).F
ir

m
an

te
: 

U
n

iv
er

si
d

ad
e 

d
a 

C
o

ru
ñ

a 
- 

Q
65

50
00

5J
   

U
R

L
 d

e 
va

lid
ac

ió
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

u
d

c.
g

al
/s

er
vi

ce
s/

d
o

cu
m

en
ts

_v
al

id
at

io
n

  C
S

V
: 

I7
U

B
Q

G
B

L
1Q

L
E

P
F

JF
F

8I
57

F
T

8
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

 u
n 

do
cu

m
en

to
 c

us
to

di
ad

o 
po

r 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

e 
da

 C
or

uñ
a.

 F
ec

ha
 d

e 
cr

ea
ci

ón
: 2

6/
02

/2
02

4 
14

:2
1:

33
  P

ág
in

a 
1 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
2 

pá
gi

na
(s

).



 

Ante esta resolución, se establece un plazo de 5 días para la presentación de 
reclamaciones a partir de la publicación de la misma en la sede electrónica de la UDC. 
 

 

Y para que conste, firman los miembros de la comisión de selección en A Coruña, a 23 de 
febrero de 2024. 

 

 

 

ACTA DE CALIFICACIONES 

La comisión de selección otorga las siguientes puntuaciones: 

 

PUNTUACIÓN 
Candidatos 

J.A.P.G. L.P.M. M.G.V. Y.R.L. 

Méritos 
51 

40 27 50 

Entrevista 
24 

0 20 22 

TOTAL 75 40 47 72 
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